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1. BIENVENIDA, REGISTRO DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM. 

LISTA DE ASISTENCIA 
NOMBRE Y CARGO NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA 

DEL SUPLENTE 

ANDRÉS LAJOUS LOAEZA 
SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA 

PRESIDENTE SUPLENTE 
CIUDAD DE MÉXICO Y 

 

'Y 1 	 6 
vl) 

JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA 
SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO 
PROPIETARIO 

FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 
MIEMBRO PROPIETARIO 

LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR  
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y  

FADLALA AKABANI HNEIDE 
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO 
PROPIETARIO 

/  -,11 
#,Vr io-c- 	-1  iz 

"G2 7.7 

MARINA ROBLES GARCÍA 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO 
PROPIETARIO  

14, 
C e.71>0-- °` GISct 

651/¿?  

$b-2 
MARTHA PATRICIA RUÍZ ANCHONDO 

PROCURADORA SOCIAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO ...------ 

4 0244)1  
LUIS RUÍZ HERNÁNDEZ 

SUBSECRETARIO DEL TRANSPORTE DE LA 
SEC R ETAR ÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO 

I tilibb 401 
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- . LISTA DE ASISTENCIA 
NOMBRE Y CARGO FIRMA DE TITULAR NOMBRE Y FIRMA 

DE SUPLENTE 
ARIADNA CAMACHO CONTRERAS 

SUBPROCURADORA DE LEGISLACIÓN Y 

CONSULTA EN LA PROCURADURÍA FISCAL 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO (INVITADO) 

JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA 
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE LA 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO (COMISARIO) 

4  

(pab r ielGt MokteCIS 

Saca 

JAIR EDUARDO HERNÁNDEZ 

ENCARNACIÓN 

SUBDIRECTOR DE NEGOCIOS FIDUCIARIOS 

NACIONAL FINANCIERA S.N.C. (FIDUCIARIA) 

EMILIANO ZEPEDA STROZZI 
ASESOR "A" EN LA SECRETARÍA DE 

MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO  Y ;------._..„,,..- 

SECRETARIO EJECUTIVO 

--"' 

ARTURO MARTÍNEZ SALAS 
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS 

JURÍDICOS EN LA SECRETARÍA DE 

MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

(INVITADO) 

LUIS ENRIQUE RAMOS TORRES 

DIRECTOR GENERAL DE REGISTRO 

PÚBLICO DE TRANSPORTE EN LA 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO (INVITADO) 

SERGIO RENATO AGUIRRE CISNEROS 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL EN LA SECRETARÍA DE 

MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

(INVITADO) 

/ 

LÍDICE ROCHA MARENCO 
SECRETARIA DE ACTAS t  1 
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2. APROBACIÓN PARA LA CELEBRACIÓN DE LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
2021 POR VIDEOCONFERENCIA, A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA GOOGLE MEET, E 

INSTRUCCIÓN A LA SECRETARIA DE ACTAS PARA LLEVAR A CABO LAS GESTIONES 
NECESARIAS PARA RECABAR LAS FIRMAS DE ASISTENCIA Y DE LOS ACUERDOS APROBADOS 

EN SESIÓN. 

Con motivo de la declaración de pandemia global de la enfermedad generada por el virus 

SARS-COV2 (COVID-19) por la Organización Mundial de la Salud el pasado 11 de marzo de 2020, 

el Gobierno de la Ciudad de México publicó el 06 de abril del mismo año en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México el "ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EL USO DE MEDIOS REMOTOS 

TECNOLÓGICOS DE COMUNICACIÓN COMO MEDIOS OFICIALES PARA CONTINUAR CON LAS 

FUNCIONES ESENCIALES Y SE ESTABLECEN MEDIDAS PARA LA CELEBRACIÓN DE LAS SESIONES DE 

LOS ÓRGANOS COLEGIADOS EN LAS DEPENDENCIAS, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, ENTIDADES 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON MOTIVO DE LA 

EMERGENCIA SANITARIA POR CAUSA DE FUERZA MAYOR DEL CONSEJO DE SALUD DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO". 

En dicho acuerdo se autoriza la utilización de medios remotos tecnológicos de comunicación 

como medios oficiales de comunicación, así como para la emisión de las convocatorias y la 

celebración de sesiones ordinarias y extraordinarias de los órganos colegiados, cuando exista 

la imposibilidad o inconveniencia de realizar las referidas sesiones de manera presencial. 

Asimismo, se estipula que los plazos, términos, convocatorias, declaración de quórum, 

métodos y desarrollo deberán llevarse a cabo conforme a la normatividad con la que cada uno 

de los órganos colegiados se rija para el desarrollo de sus sesiones, adecuándose a las 

condiciones con que se cuente en el momento. 

El Acuerdo establece, por un lado, que la Secretaría de Actas deberá cerciorarse de la presencia 

remota de los integrantes e invitados para tomar nota de su asistencia, su presencia durante 

la sesión, los comentarios vertidos y el sentido de su voto en cada asunto de la orden del día 

que se someta -a-votación. Por el otro, que se deberá dejar constancia de las sesiones que se 

realicen por medios tecnológicos, mediante el acta correspondiente, la cual será enviada a los 

integrantes e invitados para sus observaciones y en su caso, validación mediante correo 

electrónico. Dicha acta deberá ser formalizada conforme a la normatividad aplicable, una vez 

que las condiciones sanitarias lo permitan. 

Adicionalmente, el inciso j) de la Cláusula Sexta del Primer Convenio Modificatorio del Contrato 

de Fideicomiso, señala lo siguiente: 

..\
---- ' Avenida Álvero Obregón 269, Colonib Roma Norte, 

Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México 

"En caso de resultar imposible que el Comité Técnico se reúna físicamente por caso 

fortuito o de fuerza mayor, a juicio de este, dicho Órgano Colegiado podrá sesionar 

a través de Videoconferencias, pudiendo tomar los acuerdos que considere 

pertinentes, debiendo en todo momento suscribir los acuerdos y el acta 

correspondiente con firmas autógrafas, en este supuesto bastará que la 
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convocatoria sea realizada por correo electrónico en los términos de los incisos e) y 

Por lo anterior, se somete a consideración del Comité Técnico, la celebración de la Décima 
Sexta Sesión Extraordinaria 2021 por videoconferencia, a través de la plataforma Google Meet, 
como medio que incentiva el trabajo a distancia en condiciones de salud seguras, debiendo 
para tales efectos encargarse la Secretaría de Actas del Comité Técnico de su realización, y de 
recabar las firmas de los miembros presentes en los acuerdos, la lista de asistencia y el acta 
respectiva. Lo anterior, tomando en consideración que las convocatorias de Sesión y la carpeta 
de trabajo respectivas se enviaron con oportunidad y de conformidad con la normativa que rige 
el funcionamiento de este Órgano Colegiado. 
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ACUERDO: FIFINTRA/01/16/EXTRAORDINARIA/2021 

EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL 

FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 1, 12, 14, 16, FRACCIÓN XI, 44, FRACCIÓN III, 47, 51 Y 64 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

PODER EJECUTIVO Y DE LAADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 18, FRACCIÓN 

V, 29 Y 30 DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 11 Y 12 DEL REGLAMENTO DE LA 

LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; CLÁUSULAS SEXTA, INCISOS A), C), G) Y J); 

SÉPTIMA INCISO T), Y DÉCIMA NOVENA DEL CONTRATO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE 

PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CONFORME A SU PRIMER 

CONVENIO MODIFICATORIO; Y EN EL "ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EL USO DE MEDIOS 

REMOTOS TECNOLÓGICOS DE COMUNICACIÓN COMO MEDIOS OFICIALES PARA CONTINUAR 

CON LAS FUNCIONES ESENCIALES Y SE ESTABLECEN MEDIDAS PARA LA CELEBRACIÓN DE LAS 

SESIONES DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS EN LAS DEPENDENCIAS, ÓRGANOS 

DESCONCENTRADOS, ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, CON MOTIVO DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR CAUSA DE FUERZA MAYOR DEL 

CONSEJO DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO" PUBLICADO EL 06 DE ABRIL DE 2020 EN LA 

GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO; APRUEBA LA CELEBRACIÓN DE LA DÉCIMA SEXTA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 2021 POR VIDEOCONFERENCIA, A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA 

GOOGLE MEET E, INSTRUYE A LA SECRETARÍA DE ACTAS A LLEVAR A CABO LAS GESTIONES 

NECESARIAS PARA RECABAR LAS FIRMAS DE ASISTENCIA Y DE LOS ACUERDOS APROBADOS 

EN SESIÓN. 

ANDRÉS LAJOUS LOAEZA 

SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y PRESIDENTE SUPLENTE 

FADLALA AKABANI HNEIDE 

SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO 

DEL COMITÉ 
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SUPLENTE 

NOMBRE Y FIRMA 

FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 

EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

DÉCIMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

MARINA ROBLES GARCÍA 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO 

DEL COMITÉ 

MARTHA PATRICIA RUÍZ ANCHONDO 

PROCURADORA SOCIAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO 

PROPIETARIO DEL COMITÉ 

SUPLENTE 

NOMBRE Y FIRMA 

JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA 

SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO 

DEL COMITÉ 

SUPLENTE 

NOMBRE Y FIRMA 

pigalik) 

LUIS RUÍZ HERNÁNDEZ 

SUBSECRETARIO DEL TRANSPORTE EN LA 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

SUPLENTE 

NOMBRE Y FIRMA 

Las presentes firmas constituyen parte integrante del ACUERDO DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO 

DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO FIFINTRA/01/16/EXTRAORDINARIA/2021, 

aprobado en la DÉCIMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA celebrada el 08 de noviembre de 2021. 
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3. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

1. Bienvenida, registro de asistencia y declaración de quórum. 

2. Aprobación para la celebración de la Décima Sexta Sesión Extraordinaria por 
videoconferencia, a través de la plataforma Google Meet e, instrucción a la Secretaría de 

Actas para llevar a cabo las gestiones necesarias para recabar las firmas de asistencia y de 

los acuerdos aprobados en sesión. 

3. Lectura y aprobación del orden del día. 

4. Autorización e instrucción a la fiduciaria para que, por conducto del Secretario Ejecutivo, 
lleve a cabo el pago de los 31 apoyos económicos correspondientes a los concesionarios 
que hayan cubierto los requisitos y procesos previstos en la Acción Social "Apoyo 

económico para el Retiro Voluntario de Concesiones de la Unión de Taxistas Cárcel de 
Mujeres, A.C. Ruta 74 que prestan el Servicio de Transporte de Pasajeros Público Colectivo 

Concesionado", conforme al anexo del acuerdo FIFINTRA/06/14/EXTRAORDINARIA/2021, 
hasta por un monto de $9,300,000.00 (nueve millones trescientos mil pesos 00/100 M.N.). 

5. Aprobación de las modificaciones a los lineamientos de operación de la Acción Social 

"Programa de sustitución de Taxi, 2021". 

6. Instrucción al Secretario Ejecutivo para llevar a cabo las gestiones necesarias ante las 
autoridades competentes para ampliar la suficiencia presupuestal de la Acción Social 
"Programa de sustitución de Taxi, 2021". 

7. Aprobación del Aviso por el que se dan a conocer las modificaciones a los Lineamientos de 
Operación de la Acción Social "Programa de sustitución de Taxi, 2021", e instrucción al 

Secretario Ejecutivo para llevar a cabo las gestiones necesarias para publicarlo en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México. 
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ACUERDO: FIFINTRA/02/16/EXTRAORDINARIA/2021 

EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL 
FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS 1, 3, FRACCIÓN XII, 11, FRACCIÓN II, 12, 14, 16, FRACCIÓN XI, 44, FRACCIÓN III, 47, 

51, 64 Y 73 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 7, FRACCIÓN XI Y 13 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER 
EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 18, FRACCIÓN V, 29, 

30 Y 31 DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 11 Y 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 

DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; CLÁUSULA SEXTA INCISOS A), C) D) y E), DEL 
CONTRATO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL 

TRANSPORTE PÚBLICO CONFORME A SU PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO; APRUEBA EL 

ORDEN DEL DÍA CORRESPONDIENTE A LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2021. 

ANDRÉS LAJOUS LOAEZA 

SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y PRESIDENTE SUPLENTE 

FADLALA AKABANI HN EIDE 

SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO 

PROPIETARIO DEL COMITÉ 

MARINA ROBLES GARCÍA 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO 

DEL COMITÉ 

SUPLENTE 

NOMBRE Y FIRMA 

 

NOMBRE Y FIRMA 

ii; 
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MARTHA PATRICIA RUÍZ ANCHONDO 
PROCURADORA SOCIAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

SUPLENTE 
NOMBRE Y FIRMA 

LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR 	 SUPLENTE 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y 	 NOMBRE Y FIRMA 
FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 

MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA 
SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO 

DEL COMITÉ 

LUIS RUÍZ HERNÁNDEZ 

SUBSECRETARIO DEL TRANSPORTE DE LA 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

SUPLENTE 
NOMBRE Y FIRMA 

SUPLENTE 
NOMBRE Y FIRMA 

Las presentes firmas constituyen parte integrante del ACUERDO DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO 

DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO FIFINTRA/02/16/EXTRAORDINARIA/2021, 

aprobado en la DÉCIMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA celebrada el 08 de noviembre de 2021. 
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4. AUTORIZACIÓN E INSTRUCCIÓN A LA FIDUCIARIA PARA QUE, POR CONDUCTO DEL 
SECRETARIO EJECUTIVO, LLEVE A CABO EL PAGO DE LOS 31 APOYOS ECONÓMICOS 
CORRESPONDIENTES A LOS CONCESIONARIOS QUE HAYAN CUBIERTO LOS REQUISITOS Y 
PROCESOS PREVISTOS EN LA ACCIÓN SOCIAL "APOYO ECONÓMICO PARA EL RETIRO 
VOLUNTARIO DE CONCESIONES DE LA UNIÓN DE TAXISTAS CÁRCEL DE MUJERES, A.C. RUTA 
74 QUE PRESTAN EL SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS PÚBLICO COLECTIVO 
CONCESIONADO", 	CONFORME 	AL 	ANEXO 	DEL 	ACUERDO 
FIFINTRA/06/14/EXTRAORDINARIA/2021, HASTA POR UN MONTO DE $9,300,000.00 (NUEVE 
MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Los Lineamientos de Operación de la Acción Social "Apoyo Económico para el Retiro Voluntario 

de Concesiones de la Unión de Taxistas Cárcel de Mujeres, A.C. Ruta 74 que prestan el Servicio 
de Transporte de Pasajeros Público Colectivo Concesionado" tiene como objetivo consolidar el 
retiro de 31 (treinta y una) unidades de la Ruta 74 por medio de la entrega de apoyos 

económicos de $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.) por cada concesión extinguida 
con unidad destruida, con un monto total de hasta $9,300,000.00 (nueve millones trescientos 

mil pesos 00/100 M.N.). 

Mediante acuerdo FIFINTRA/06/14/EXTRAORDINARIA/2021 de fecha 15 de octubre del año en 
curso (Anexo 1), este Comité Técnico aprobó 31 (treinta y un) expedientes integrados y 
validados por la Dirección General de Registro Público del Transporte, correspondientes a 
solicitudes de inscripción para el retiro voluntario de unidades con 10 o más años de 
antigüedad. Lo anterior, para el ejercicio de hasta $9,300,000.00 (nueve millones trescientos mil 

pesos 00/100 M.N.). 

Conforme a lo dispuesto en los Lineamientos de Operación de esta Acción Social, el pasado 01 

de noviembre se completó la entrega de las Constancias de Aprobación de Solicitud de 
Inscripción correspondientes a los 31 expedientes previamente integrados, validados y 

aprobados, así como del formato "Entrega-recepción de documento original de Titularidad" 

con el que los concesionarios entregaron este documento. 

Derivado de lo anterior, se somete a consideración de este Comité Técnico la instrucción a la 
Fiduciaria para que, por conducto del Secretario Ejecutivo, se lleve a cabo el pago de los apoyos 
económicos a los concesionarios que hayan concluido exitosamente el proceso de 
chatarrización de sus unidades y obtenido el Comprobante de Destrucción correspondiente. 

Los apoyos económicos serán entregados a través de las cuentas Clabe, Banco, Razón Social y 
RFC indicados por los concesionarios, libremente y bajo su propia responsabilidad, en el 

formato de "Entrega - Recepción de Documento Original de Titularidad". El monto acumulado 
de los apoyos económicos no podrá exceder la cantidad de $9,300,000.00 (nueve millones 
trescientos mil pesos 00/100 M.N.) y será responsabilidad del Secretario Ejecutivo validar el 
monto e instruir a la fiduciaria el pago, a través del sistema fiduciario en línea. 
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FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 

EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

DÉCIMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

08 DE NOVIEMBRE DE 2021 

ACUERDO: FIFINTRA/03/16/EXTRAORDINARIA/2021 

EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL 

FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 1, 3, FRACCIÓN XII, 11, FRACCIÓN II, 12, 14, 16, FRACCIÓN XI, 44, FRACCIÓN III, 47, 

51, 64Y 73 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 7, FRACCIÓN XI Y 13 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER 

EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 2, 7, FRACCIONES 

VII Y X, 18, FRACCIÓN V, 29, 30 Y 31 DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 11 Y 

12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 3, 15, 51, 58, 

FRACCIÓN I, 59, 128 Y 129, DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, 

PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 11 Y 134 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, 

PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 9 DEL DECRETO POR EL 

QUE SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2021; CLÁUSULAS CUARTA INCISOS C) Y G), SEXTA INCISOS A) Y C), SÉPTIMA INCISOS F), 

O) Y T), Y NOVENA, INCISOS E,) F), L) Y N) DEL CONTRATO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE 

PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO CONFORME A SU PRIMER 

CONVENIO MODIFICATORIO; AUTORIZA E INSTRUYE A LA FIDUCIARIA PARA QUE, POR 

CONDUCTO DEL SECRETARIO EJECUTIVO, LLEVE A CABO EL PAGO DE LOS 31 APOYOS 
ECONÓMICOS CORRESPONDIENTES A LOS CONCESIONARIOS QUE HAYAN CUBIERTO LOS 

REQUISITOS Y PROCESOS PREVISTOS EN LA ACCIÓN SOCIAL "APOYO ECONÓMICO PARA EL 

RETIRO VOLUNTARIO DE CONCESIONES DE LA UNIÓN DE TAXISTAS CÁRCEL DE MUJERES, 

A.C. RUTA 74 QUE PRESTAN EL SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS PÚBLICO 

COLECTIVO CONCESIONADO", CONFORME AL ANEXO DEL ACUERDO 

FIFINTRA/06/14/EXTRAORDINARIA/2021 HASTA POR UN MONTO DE $9,300,000.00 (NUEVE 

MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

11,,_16727-7- 
ANDRÉS LAJOUS LOAEZA 

SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y PRESIDENTE SUPLENTE 

FADLALA AKABANI HNEIDE 

SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO 

DEL COMITÉ 

SUP1 NTE 

NOMBRE Y FIRMA 

SUPLENTE 

NOMBRE Y FIRMA 
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FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 

EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

MARINA ROBLES GARCÍA 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO 

DEL COMITÉ 

MARTHA PATRICIA RUÍZ ANCHONDO 

PROCURADORA SOCIAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 
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SUPLENTE 
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SUPLENTE 

NOMBRE Y FIRMA 

 

    

    

LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO 

PROPIETARIO DEL COMITÉ 

  

JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA 

SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO 

DEL COMITÉ 

LUIS RUÍZ HERNÁNDEZ 

SUBSECRETARIO DEL TRANSPORTE EN LA 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

SUPLENTE 

NOMBRE Y FIRMA 

StiPLEN 

NOMBRE Y FIRMA 

Las presentes firmas constituyen parte integrante del ACUERDO DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO 

DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO FIFINTRA/03/16/EXTRAORDINARIA/2021, 

aprobado en la DÉCIMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA celebrada el 08 de noviembre de 2021. 
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5. APROBACIÓN DE LAS MODIFICACIONES A LOS LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DE LA 
ACCIÓN SOCIAL "PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN DE TAXI, 2021". 

En la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité Técnico, celebrada el 25 de enero de 2021, se 

aprobaron 	mediante 	acuerdos 	FIFINTRA/03/02/EXTRAORDINARIA/2021 	y 

FIFINTRA/04/02/EXTRAORDINARIA/2021, el "Programa de Sustitución de Taxi, 2021", así como 
la instrucción para tramitar su suficiencia presupuestal hasta por un monto de $18,000,000.00 
(dieciocho millones de pesos 00/100 M.N.). Sin embargo, el día 28 de mayo de 2021 en la Quinta 
Sesión Extraordinaria de este Comité, se hizo de conocimiento el cambio de Programa a Acción 
Social del "Programa de Sustitución de Taxi, 2021", conforme al acuerdo 

FIFINTRA/03/05/EXTRAORDINARIA/2021. 

Con el fin de implementar el "Programa de Sustitución de Taxi, 2021", la Secretaría de Movilidad 

elaboró los Lineamientos de Operación, aprobados mediante acuerdo 
FIFINTRA/04/05/EXTRAORDINARIA/2021, en la Quinta Sesión Extraordinaria, celebrada el 28 de 
mayo de 2021. 

No obstante lo anterior, y derivado de la recepción de más de 1,000 solicitudes de inscripción, 
la Secretaría determinó como necesario llevar a cabo las siguientes modificaciones a los 

Lineamientos de Operación de esta Acción: 

El universo máximo de unidades que susceptibles de recibir el apoyo económico para 

sustitución se incrementa de 240 a 374. 
El presupuesto total asignado a la acción social se incrementa de $18,000,000.00 

(dieciocho millones de pesos 00/100 M.N.) a $30,000,000.00 (treinta millones de pesos 
M.N.). 

Cabe resaltar que el monto del apoyo económico por cada unidad adecuada conforme a los 
requisitos del "Programa de Sustitución de Taxi, 2021" se mantiene en $75,000.00 (setenta y 
cinco mil pesos M.N.) para sustitución con la posibilidad de solicitar el bono adicional de 
$20,000.00 (veinte mil pesos M.N.) para incorporar el asiento giratorio para personas con 

movilidad limitada. 

En tal virtud, se somete a aprobación del Comité Técnico las modificaciones a los Lineamientos 
de Operación de la Acción Social "Programa de Sustitución de Taxi, 2021". 

Avenida Átvaro Obregón 2E9, Colonia Ruma Norte, 
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SUPLENTE 

NOMBRE Y FIRMA 

SUP NTE 

NOMBRE Y FIRMA 

FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 

EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

DÉCIMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

08 DE NOVIEMBRE DE 2021 

ACUERDO: FIFINTRA/04/16/EXTRAORDINARIA/2021 

EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL 
FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 1, 3, FRACCIÓN XII, 11, FRACCIÓN II, 12, 14, 16, FRACCIÓN XI, 44, FRACCIÓN III, 47, 

51, 64 Y 73 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 7, FRACCIÓN XI Y 13 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER 

EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 2, 7, FRACCIONES 

VII Y X, 18, FRACCIÓN V, 29, 30 Y 31 DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 11 Y 

12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 3, 15, 51, 58, 

FRACCIÓN I Y 96 DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, 

PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1 Y 11 DEL REGLAMENTO 

DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y 

EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 9 Y 44 DEL DECRETO POR EL QUE SE 

EXPIDE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2021; CLÁUSULAS CUARTA INCISO C), SEXTA INCISOS A), SÉPTIMA INCISO O), Y R), NOVENA 

INCISOS B), G) Y N), DEL CONTRATO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 

EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO Y CONFORME A SU PRIMER CONVENIO 
MODIFICATORIO; APRUEBA LAS MODIFICACIONES A LOS LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DE 

LA ACCIÓN SOCIAL "PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN DE TAXI, 2021". 

ANDRÉS LAJOUS LOAEZA 

SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y PRESIDENTE SUPLENTE 

FADLALA AKABANI HNEIDE 

SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO 

DEL COMITÉ cAS 
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NOMBR RMA 

    

MARINA ROBLES GARCÍA 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO 

DEL COMITÉ 
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FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 

EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

DÉCIMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

08 DE NOVIEMBRE DE 2021 

MARTHA PATRICIA RUIZ ANCHONDO 	 SUPLENTE 

PROCURADORA SOCIAL DE LA CIUDAD DE 	 NOMBRE Y FIRMA 
MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR 	 SUPLENTE 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 	 NOMBRE Y FIRMA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO 

PROPIETARIO DEL COMITÉ 

JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA 
SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO 

DEL COMITÉ 

SUPLENTE 
NOMBRE Y FIRMA 

LUIS RUÍZ HERNÁNDEZ 	 SUPLENTE 
SUBSECRETARIO DEL TRANSPORTE EN LA 	 NOMBRE Y FIRMA 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

Las presentes firmas constituyen parte integrante del ACUERDO DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO 

DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO FIFINTRA/04/16/EXTRAORDINARIA/2021, 

aprobado en la DÉCIMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA celebrada el 08 de noviembre de 2021. 
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FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 

EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

DÉCIMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

08 DE NOVIEMBRE DE 2021 

6. INSTRUCCIÓN AL SECRETARIO EJECUTIVO PARA LLEVAR A CABO LAS GESTIONES 
NECESARIAS ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES PARA AMPLIAR LA SUFICIENCIA 
PRESUPUESTAL DE LA ACCIÓN SOCIAL "PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN DE TAXI, 2021". 

Derivado de la aprobación del punto anterior, para extender el apoyo económico hasta para 
374 concesionarios de transporte concesionado individual "Taxi", es necesario destinar 
$30,000,000.00 (treinta millones de pesos 00/100 M.N.). 

La suficiencia aprobada por este Comité Técnico mediante acuerdo 
FIFINTRA/04/02/EXTRAORDINARIA/2021, de la Segunda Sesión Extraordinaria del 25 de enero 
de 2021, fue por $18,000,000.00 (dieciocho millones de pesos 00/100 M.N.), por lo que para 
cubrir las modificaciones a la acción social se requiere ampliar su presupuesto en 
$12,000,000.00 (doce millones de pesos 00/100 M.N.). 

(Jf 
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NOMBRE Y FIRMA 

SUPLENTE 

NOMBRE Y FIRMA 

FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 

EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

DÉCIMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

08 DE NOVIEMBRE DE 2021 

ACUERDO: FIFINTRA/05/16/EXTRAORDINARIA/2021 

EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL 

FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 1, 3, FRACCIÓN XII, 11, FRACCIÓN II, 12, 14, 16, FRACCIÓN XI, 44, FRACCIÓN III, 47, 

51, 64 Y 73 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 7, FRACCIÓN XI Y 13 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER 

EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 2, 7, FRACCIONES 

VII Y X, 18, FRACCIÓN V, 29, 30 Y 31 DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 11 Y 

12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 3, 15, 51, 58, 

FRACCIÓN 1,59 ,128 Y 129, DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, 

PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 11 Y 134 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, 

PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 9 DEL DECRETO POR EL 

QUE SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2021; CLÁUSULAS CUARTA, INCISOS B) Y C); SEXTA INCISOS A) Y C); SÉPTIMA, INCISOS 

O), R) Y T), Y NOVENA, INCISOS B), E), F) Y L) DEL CONTRATO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO 

DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO Y SU PRIMER CONVENIO 

MODIFICATORIO; INSTRUYE AL SECRETARIO EJECUTIVO PARA LLEVAR A CABO LAS 

GESTIONES NECESARIAS ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES PARA AMPLIAR LA 

SUFICIENCIA PRESUPUESTAL DE LA ACCIÓN SOCIAL "PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN DE 

TAXI, 2021" HASTA POR UN MONTO TOTAL DE $30,000,000.00 (TREINTA MILLONES DE 

PESOS 00/100 M.N.). 

ANDRÉS LAJOUS LOAEZA 

SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y PRESIDENTE SUPLENTE 

FADLALA AKABANI HNEIDE 

SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO 
DEL COMITÉ 

Avenida Álvaro Obregón 269, Colonia Roma Norte, 
	 CIUDAD INNOVADORA 

Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México 
	

Y DE DERECHOS 
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 

EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

DÉCIMA SEXTAS 

2021 

MARINA ROBLES GARCÍA 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO 

DEL COMITÉ 

_ - - 

MARTHA PATRICIA RUÍZ ANCHONDO 

PROCURADORA SOCIAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO 

PROPIETARIO DEL COMITÉ 

SUPLENTE 

NOMBRE Y FIRMA 

()I 

JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA 

SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO 

DEL COMITÉ 

LUIS RUÍZ HERNÁNDEZ 

SUBSECRETARIO DEL TRANSPORTE EN LA 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

Las presentes firmas constituyen parte integrante del ACUERDO DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO 

DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO FIFINTRA/05/16/EXTRAORDINARIA/2021, 

aprobado en la DÉCIMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA celebrada el 08 de noviembre de 2021. 
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FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 

EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

DÉCIMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

08 DE NOVIEMBRE DE 2021 

7. APROBACIÓN DEL AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS MODIFICACIONES A LOS 

LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DE LA ACCIÓN SOCIAL "PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN DE 

TAXI, 2021" E, INSTRUCCIÓN AL SECRETARIO EJECUTIVO PARA LLEVAR A CABO LAS 
GESTIONES NECESARIAS PARA PUBLICARLO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO. 

Se somete a consideración del Comité Técnico la aprobación de las modificaciones a los 

Lineamientos de Operación de la Acción Social "Programa de Sustitución de Taxi, 2021", 

expuestos en el punto de acuerdo 5 de la presente carpeta conforme al Anexo 2 e instruir al 

Secretario Ejecutivo para llevar a cabo las gestiones necesarias para publicarlo en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México. 

Avenida Alvaro Obregón 259, Colonia Roma Norte, 
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FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 

EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

DÉCIMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

08 DE NOVIEMBRE DE 2021 

ACUERDO: FIFINTRA/06/16/EXTRAORDINARIA/2021 

EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL 
FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 

LOS ARTÍCULOS 1, 3, FRACCIÓN XII, 11, FRACCIÓN II, 12, 14, 16, FRACCIÓN XI, 44, FRACCIÓN 111, 

47, 51, 64 Y 73 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1 Y 7, FRACCIÓN XI, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER 

EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 2, 7, FRACCIONES 

VII Y X, 18, FRACCIÓN V, 29, 30 Y 31 DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 11 Y 

12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 3, 15, 51, 58, 

FRACCIÓN 1, 128 Y 129 DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, 

PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 11, 134 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, 

PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 9 DEL DECRETO POR EL 

QUE SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2021; CLÁUSULAS CUARTA INCISO C), SEXTA INCISO A), SÉPTIMA INCISO O), Y R), 

NOVENA, INCISOS, E), F) Y L), DEL CONTRATO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE 

PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO Y SU PRIMER CONVENIO 
MODIFICATORIO; APRUEBA EL AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS MODIFICACIONES 
A LOS LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DE LA ACCIÓN SOCIAL "PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN 
DE TAXI, 2021" E, INSTRUYE AL SECRETARIO EJECUTIVO PARA LLEVAR A CABO LAS 

GESTIONES NECESARIAS PARA PUBLICARLO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 

(r  
ANDRÉS LAJOUS LOAEZA 

SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y PRESIDENTE SUPLENTE 

SUPLENTE 

NOMBRE Y FIRMA 

FADLALA AKABANI HNEIDE 

SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO 

DEL COMITÉ 

SUPL NTE 

NOMBRE Y FIRMA 

Avenida Alvaro Obregón 269, Colonia Roma Norte, 	 CIUDAD INNOVADORA 
Alcaldía Cuautitérnor,C P. 06700._Ciudad deltéxico 	 Y DE D_ERE_CROS 
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FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 
EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

XTRAORDINARIA 
MBRE DE 2021 

íl 
< 

vsilj" MARINA ROBLES GARCÍA 	 • ' 4 'TE 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA 	 NO 	E Y FIRMA 
CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO 

DEL COMITÉ 

MARTHA PATRICIA RUÍZ ANCHONDO 
	

SUPLENTE 
PROCURADORA SOCIAL DE LA CIUDAD DE 

	
NOMBRE Y FIRMA 

MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR 
	

SUPLENTE 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

	
NOMBRE Y FIRMA 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO 

PROPIETARIO DEL COMITÉ 

JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA 

SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO 

DEL COMITÉ 	  

LUIS RUÍZ HERNÁNDEZ 

SUBSECRETARIO DEL TRANSPORTE EN LA 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

SUPLENTE 

NOMBRE Y FIRMA 

SUPLENTE 

NOMBRE Y FIRMA 

Las presentes firmas constituyen parte integrante del ACUERDO DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO 

DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO FIFINTRA/06/16/EXTRAORDINARIA/2021, 

aprobado en la DÉCIMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA celebrada el 08 de noviembre de 2021. 

Avenidá Átvaro OLjregón 269, Colonia Roma Noria, 
	 CIUDAD INNOVADORA 

Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México 
	

Y DE DERECHOS 
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